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Don Francisco Centella Pino, para el Instituto Nacional de
Enseñanza. Media femenino de Córdob6, procedente del feme
nino dto Jaén.

Don Vicente Ema AguHa, para el Instituto Nacional· de En
señanza Media de V1llanueva y Geltrú, procedente de la Sec
ción Delegada masculina de Las Palmas de Gran Canarja, de
pendiente del Instituto masculino de la misma localidad.

Doña Maria Estrella Medina Castro, para el Instituto Na·
cional de Enseñanza Media de GuadalajaJ;'a, procedente del fe
menino de Valladolid.

Don Eduardo Rodríguez Osario, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media femenino de Avila, procedente de la situa·
c16n de excedencia.

Don F1,'ancisco Soriano Bla.sco, para la Sección Delegada de
V1llajoyosa, dependiente del Instituto masculino de AlIcante,
procedente del Instituto ele Vitorla, masculino.

2." De conformidad con lo que preceptúa el artículo ,se
gundo del Decreto de 22 de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 18 de julio). los interesados tomarán posesión de

I sus nuevos destinos que por la presente Resolución se les con
tiere desde el 1 de julio al 30 de septiembre del presente afto,
ambos inclusive.

3.0 Los procedentes de la situación de excedencia tomarán
posesión de sus nuevos destinos en el plazo de treinta. diaa
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación de
SUS nombramientos. o publicación de éstos en el «Boletin Oficial
del Estado»

4,0 Declarar desiertas por falta de concursantes las vacan
tes anunciadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza· Me
dia de Figueras, Gerona, Mataró y el femenino de santander,
cuya futura provisión se anunciará a1 turno que corresponda.

Lo digo a V. S. para SU conocimiento y demás efectos.
Dio.."l guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 9 de agosto de 1oo9.-El Director general, P. D., el

Subdirector general A. López Romero.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos ele Enseñan
za Media y Profesional.
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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teTas de Zamora par la que se hace público el re,
sultado del concur.<;o.oposición libre celebrado para
pr01.,eer cuatro plazas de Caminero vacantes en la
plantilla de esta Jefatura.

Aprobada por la Subsecretaría del Ministerio de Obras PÚ·
blic:aspor Resolución de fecha 31 de julio último el acta for
mulada· por el· Tribunal calificador del concu'rso-oposición libre
convocado por esta Jefatura en 2 de enero de 1969 y cele
brado ellO de junio del afio en curso para proveer cuatro pla-.
zas de Camineros del Estado vacantes en la plantilla de esta
provincia, y las -QUe pudieran producirse hasta la terminación
de los exámenes, y en virtud de lo dispuesto en el articulo 21
del vigente Reglamento General del Personal de Camineros del
Estado, de 13 de julio de 1961, se hace público para general
conocimiento que de acuerdo con la propuesta contenida en
el acta mencionada han sido declarados aptos, con derecho
a ocupar vacantes de Caminero, los concursantes que por
orden de méritos se relacionan a continuación:

1. Don David Losada de la Huergn.
2. Don JoSé .Luis Montes Junquera.
3. Don Agustín Camarón Lorenzo.
4. Don Oerardo de Arriba Sánchez.

Dentro del plazo de quince días contados a partir de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
del citado Reglamento, los concursantes aprobados no proce
dentes de personal operario deberán presentar en esta Jefa
tura los siguientes documentos: Certificación de nacimiento
expedida por el Registro Civil, certificado de haber cumplido
el, servicio militar ° de estar exento del mismo, declaración
jurada de no haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Orga~

nismo del Estado, certf.f1cación de antecedentes penales, certi
ficadomédlco oficial de la Jefatura Provincial de Sanidad
donde resida, acreditativo de poseer la aptitud Uslca suficiente
para el desempeño del cargo, y certificación de estudios pri
marios.

Los aprobados procedentes de personal operario deberán
aportar solamente su partida de nacimiento.

La no presentación de estos documentos en el plazo seña';'
lado producirá la anulación de la admisión, sin perjlÚcio de
la respommbilidad en que haya podido incuITir por falsedad
de instancia.

Los concursantes aprobados deberán incorporarse a su des
tino en el plazo maximo de treinta días a contar de la fecha
de publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del E&o
tacto», conforme ¡previene el articulo 24 del expresado Regla
mento.

Zamora, 7 de- agosto de -1969,-El Ingeniero Jefe.-4.334-E.

ORDEN de 29' de jurio de 1969 Por la que se pu
blica la división de la relación de Catedráticos or
dinarios de Universidad existente en 1 de julio
actual, para la· designación de Vocales automáticos
para Tribunales de coneursos~oposición a plazas de
Profesores agregados de Universidad.

Ilmo. Sr.: Dispuesta por Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966 la publicación de la diVisión de la relación de Cate
dráticos ordinarios de Universidad existente en 1 de. enero y
1 de julio de cada año, a los efectos de designación.. durante
el semestre, en turno de rotación, de, Vocales automáticos para
Tribunales de concursos-oposición a plazas de Profesores agre
gados de Universidad,

Este Ministerio ha dispuesto, a los efectos mencionados,
hacer pública la división de dicha relación, que en 1 de julio
actual era la siguiente:

Primera mitad: Comienza con don Diego _Angula Ifi1guez,
número A01ECOOQ4. y termina con don GasPar Bayón Chacón,
número AOIEC0616.

8egunda mitad: Comienza con don Enrique. Fuentes Quin
tana. número AOIEC0617, y termina con dan Ubaldo Nieto ele
Alba, número A01EC1138.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 29 de julio de 1969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InveS
tigación.

ORDEN de 30 de julio de 1969 par la que ,se rec
tifica la de 13 de enero de 1969 'segregando la va
cante de Profesar agregado del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu». de Ma.
drid, convocada a oposición, sustituyéndola por la
del Instituto de Colmenar Viejo.

Ilmo. Sr.: Revisada la cónvocatoria. de oposiciones a plazas
de Profesores agregados de Institutos Nacionales de Ensefían
za Media efectuada por Orden de este .Departamento con techa
13 de enero de 1969 <<<Boletin Oficial del Estado» del 31), con
fonne a criterio de mayor conveniencia y mejor aportunidad.
a los fines de la Administración en materia de provisión de
plazas vacantes, así como atendiendo a las razones alegadas
por el Director del centro, por ser éste de carácter experi
mental,

Este Ministerio ha tenido a bien rectificar la expresada
Orden ministerial de 13 de enero pasado por la que se con
vocabaa oposición, la· plaza de Profesor agregado del Instituto


